
 

A las nueve de la mañana (9:00 am) del día dieciocho (18) del mes de
mayo del año dos mil diez (2010) se reunió en el edificio ubicado en 1422 NW
82nd Ave., de la ciudad de Miami, 33126, Estado de la Florida, de los Estados
Unidos de América, la JUNTA DIRECTIVA de la compañía INTERNATIONAL
ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC.- .

Presidió la reunión el Director JUAN PABLO ORTIZ PALACIOSy actuó como
Secretario el señor JAIME ORTIZ PALACIOS, ambos titulares de de dichos cargos.

Estaban presentes o representados todos los directores en ejercicio, a
saber:

JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS

JAIME ORTIZ PALACIOS

El Secretario informó á la Junta que había quórum para realizar la Reunión.

El Director de la Junta dedaró abierta la sesión y manifestó que el objeto
de la misma era otorgar un PODER ESPECIAL a favor del licenciado ÁNGEL
AGNELIO RECALDE NUNEZ,

Después de una amplia discusión y a moción del señor JUAN PABLO ORTIZ
PALACIOS fue aprobada por unanimidad la resolución que a continuación se
transcribe:

.

RESUELVESE:

PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIAL a favor del licenciado ÁNGEL AGNELIO
RECALDE NUNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de
Guayaquil, República del Ecuador, para que:

1. En los términos del Artículo 6 de la Ley de Compañías, del Ecuador,

conteste las demandas que se llegaren a plantear en el Ecuador en contra

de INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC,, y cumpla

las Obligaciones respectivas del poderdante, y realice todos los actos y

contratos necesarios para el cumplimiento de las facultades establecidas
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socio o accionista, pudiendo deliberar y votar en tosas las resoluciones de

dichas Juntas Generales según lo que, a su criterio, mejor convenga a los

intereses de la Sociedad.

SEGUNDO:Autorizar al señor JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS, Director de la
sociedad a otorgar el Poder antes mencionado en los términos y condiciones que
fueron a probados en el punto anterior.

No habiendo otro asunto que discutir se declaró cerrada-la sesión a las
nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del mismo día.
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JUANFABL TIZ PALACIOS JAI

Quienes suscribimos, JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS y JAIME ORTIZ PALACIOS,

en nuestro carácter de DIRECTOR y SECRETARIO, respectivamente, de
INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC.,

CERTIFICAMOS:
.

Quelo anteriormente transcrito es fiel e integra transcripción de la reunión de la
JUNTA DIRECTIVA de INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES
INC. Celebrada el día dieciocho (18) del mes de Mayo del año mil diez (2010).
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PODER ESPECIAL

Yo, JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS. en mi calidad de Director de la compañía
INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC., una sociedad
organizada y existente bajo las leyes del Estado de Florida, Estados Unidos de
América, con domicilio principal en la ciudad de Miami, a través del presente
instrumento, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se
requiere a favor del licenciado ÁNGEL AGNELIO RECALDE NÚÑEZ, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para *
que en los términos del artículo 6 de la Ley de Compañías, del Ecuador, conteste
las demandas que se llegaren a plantear en el Ecuador en contra de
INTERNATIONAL ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC., y cumpla las
obligaciones respectivas del poderdante. El presente poder incluye la facultad de
realizar todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de las
facultades establecidas. .

Adicionalmente, por medio de este instrumento INTERNATIONAL ELECTRO-
MECHANICAL INTERPRISES INC., otorga poder especial al licenciado ÁNGEL
AGNELIO RECALDE NÚÑEZ para que la represente en todas las juntas generales
de accionistas o de socios, delas compañías en las cuales INTERNATIONAL
ELECTRO-MECHANICAL INTERPRISES INC.,-tenga participación en Ecuador como

accionista o socia, pudiendo votar y deliberar en todas las resoluciones de dichas
Juntas Generalés según lo que, a su criterio, mejor convenga a los intereses, de la
Sociedad.

Dado erla ciudad de Miami, a los 18 días del mes de Mayo del 2010.
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